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Lag lege» g la» diepotieitmet del &ci)ie»no ton obliga- '
forío» para la capital de provincia desde gtte se publican ¡ 

ofleialmentc en ella, y desde cuatro dfas después para lo» ■

SCSCEICIÓN PARTICVIiAR.

demdt pnOtot de la misma provincia- (Lky ns 8 dr No- “•»«• 22,80,—Un ano, 46.

En Córdoba: Un mes, 8 pesetas. — Trimestre, 8,25.—Seis meses, 
16,ea-Ün ano, 33.

FuEiiA DB OÓKDOBA : Un mes, 4 pesetas.—Trim es * re, 11,26.—Sois

TTKMBRB DE 1837.)
Número suelto, 96 cénts, de peseta.

BE PUBLICA TODOS LOS dIab, EXCEPTO 1.08 DOMINGOS.

Las leyes, brdane» y mntncH» íwe se «vmJr-H pMicar en los 
Boletines oiuciales se han de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán d do» editores de tos 
mencionados periódicos. (Ordeneb de 2 de Abril, de 8 t 21 
DE October de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 12.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
el Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en su importante salud. ”

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real 
Familia.

Ministerio de la Gobernación-

(ContmuaciSn.)

Tan plausible acuerdo no llegó á eje
cutarse por completo. La separación 
de los jóvenes delincuentes no ha po
dido en efecto consoguirse, no obstan
te-la-atención que la Adminiatranión.. 
pública ha prestado en estos últimos 
aflos á tan interesante asunto, pues por 
efecto de lamentables corruptelas pxís-_

lo tanto do desarraigar, si para conse
guirlo no se emplea una voluntad enér
gica y perseverante, es grande el nú- 
jueno de .IpMienados. que. en el día ear_ 
táu cumpliendo sus condenas en el pre
sidio de Alcalá, ya mayores de 20 afina 
al ser destinados á él.

Hoy á costa de reducidos dispendios 
pnede, y esto es el propósito del Minís- 

- tro que ^uscrihSí .Uavaiae á cabo tan 

naa modificaciones aconseindas por la 
exjieriencia y las circunstancias; modi
ficaciones qw no alteian ¿1 principio 4 
que obedecen, antes bien tienden á des
envolverlo, haciendo la teforma más 
asequibley duradera.

o»lá paiu llenar las necesidades del ser
vicio especial que le este designado y 
las circunstancias de que pon relación 
Siós sénfenCÍñdOS 4 largas condenas 

"""^ñíFcasi por comple t<7TífiirttWTTOtTlRRr' 
disposiciones se adopten 4 fin de con
seguir que no sa^poi^ertan por el con
tacto con otros más avezados a! crimen, 
aconsejan que én 10 fiUóüSlVO'BÚIO HU 

destinen al mencionado penal los me
nores de dieciocho años, cnalijuiera que 
sea la condena que deban extinguir, y 
los menores de yeinte aiempre, que es
tuvieren sentenciados á penas correc
cionales ó á presidio y prisión mayo- 
resj^gues los comprendidos 6ntre~103 
dieciocho y veintidós años, condenados 
á cadena y reclusión temporales, debe
rán ir ai establecimiento correspon
diente enclavado en la zona á que per
tenezca la Audiencia, sentenciadora,, 
así como los condenados á cadena y re
clusión perpetuas serán destinados á 
Ceuta, de igual modo que los de idén
tica pena que excedan de dicha edad.

Besta aun exponer á la considera
ción de V. M. algunos detalles intima
mente ligados con el asunto principal 
de la reforma.

Dispónese.en el Beal decreto cuya 
qXodiiÍo.afiÁÓRpropi>nÉ^á,V._ II^el Minis
tro que suscribe que las penados, cual
quiera que sea la Audiencia de que 
procedan y la eondena que se les haya 
iÍÉi!.’12íL*’n£ll.^l’iíl’l J^s^en el presidio 

. de mujeres de Alcalá, único ^ esta cuauto a dicha prmióS'se refiere, no ca-
clase que en realidad existía á la fecha 
de la publicación de dicho Real de- 
jaEetOLPJlÉa.Iás„^i‘£iias casas' galeras 
que hubo en varias poblaciones, ó ha
bían desaparecido totalmente, ó su es
tado minoso loe hacía completamente 
inútiles para el servicio.

Más conveniente bajo muchos aspec
tos y más eoonúmidj,. por lo mucho que 

sido tener á las penadas en. estableci
mientos varios, situados en las distin
tos comoroos, que reunirías tudas .en , 
Alcala, hnciéndolas ooncúrrir de tan 
largas distancias y tan opuestos climas; 
.pero siendo esto iinqipsible, ya jtorque 
.eegún-siadeia, .iinhcjiitulum desapare- 
cido la» casas galeros, ya porque se 
necesitarían ouautiosos recursos pava' 
crear nuevos iestublccLmientos, forzósO
es sostener loi que -resijjeoto -áeete-pun—
TT!nrlí!rttTn+bTpTnWr“-«i«5“(fi-prwÍHw--A®i’’’'******«*-í>*»*í^*i‘‘^*^8ti^ de
de mujeres de Alcalá, no obstant' *^ 
amp^liacinuo' y reformas qi|e -n él se 
han realizado, resulta íp«^«4toate para 
él gñfVíelO’A qunv iff des Lina, Imbid»

•-id» - -N -l. i; , 

consideración ai aumento que el con
tingente penal ofrece.

A'fin de remediar este inconvenien
te, el Ministro que suscribe prepara la 
construcción en esta Corte, dentro de 
breve plazo y con recursos eventuales 
derramo, de una penitenciaria paramn- 
jefés,~pr5p<ísitó'queTalííía empezado 
ya á realizarse, previa la aprobación de 
"V. M.. si para llevarlo á Ia practfea no 
fuera preciso el concurso de las Cortes.

De .este modo,^ distribuyendo entre 
la penitenciaria de Aloalá y la que se 
construirá en Madrid la población pe
nal femenina, con la debida separación 
de condrons. quedarán ©abiertas en la 
forma posible las necesidades de este 
ramo especial-

Con relación á la Cárcel Modelo y 
al correccional que le está anejo, no 
existen en la época en que so publi
có el Real decreto de 1879, y no com
prendidas en él por lo tanto, ninguna 
modifioaoión tiene por ahora que pro
poner á 'V. M. el Ministro que suscribo, 
pitea Liillándoae estaWecítlo por una ley 

be otra soluacióu que cumplirlo, hasta 
que, con el concurso de las Cortos, pue
da modificarso, tornando en considera
ción las lecciones de la experiencia.

Por lo que hace al aspecto ailminis- 
trativo de la clasificación de los esta
blecimientos penales, se sostiene la 
misma escala establecida por el Real 
decrete de 1.“ de Setiembre de 1879, 
aî2Ù£n g.çjntroçlt^njl6terminailas mo- 
dificaciouea en la importancia adminis
trativa de algunos, para ponerla en ar
monía con la olasificación categórica, 
puesto que-de ella y no de circunstan
cias extrañas al servicio del ramo de’'=’ 
hacerse reiqionder exclnsivam» ote la 
organización penitenoim-ja.

Por el Real dacr-^ ds 1-“ de Setiem
bre de 1879 >' exigió á los Juece» do 
prim6tif5-’''ta-fioia, hoy de instrucción, 
^1 ,>x vio ai Centro dhoctivo de Estabíe- 

condona relativos á los rematados de 
sus respectivas jurisdicciones, en los 
que se” consignase la parte dispositiva 

■d»4ee we»toneíaBi y-e» .U-etiema (ÍÍ»p^ 

sición se ordena á los Gobernadores 
de los provincias qne remitan á la ex
presada Dirección un oficio, ea qúo par
ticipen tener á su disposición el reo sen
tenciado, sin cuyos dos documentos á la 
vista no puede séñalarse ol mismo esta
blecimiento en el que ha de cumplir su 
condena.

Esta.oircunstaucia ha oído frecuen- 
tomento causa de qúo por falta de uno 
da los dos expresados documentos, que 
no siempre llegan al centro directivo 
con la regularidad debida, se haya vis
to éste imposibilitado de dar destino á 
ciertos penados,, que han llegado 4 
cumplir sus condenas en las c4rcelea.de 
partido, bon grave conculcación de la 
Ley y cOn notorio pérjuicio de los in
tereses municipales,- toda vez que con 
cargo à ellos se sustenta 4 los penados 
hasta que ingresan en el correspon
diente establecimiento penitenciario.

Por otra parto, la orgauización de 
las Aiidiencias de lo criminal ha voni- 

■ do 4 introducir en este punto una va
riación tan esencial, que por ai sola, si 
otras razones no hubiera, bastaría, para 
exigir 14 hibdificáción de lo diapno,sto 
en el Real decreto, citado.

Ya no senteneían los .Tueccs de pri
mera inst^pjçja, ig por consiguiente de
ben remítu'.los testimonios de conde
na;, ni están tampoco los penados en 
las eárcelee de partido esperando des
tino, pues necesitando acudir al juicio 
oral que se celebra en las Audiencias, 
ail les cárceles de éstas es donde de- 

, ,h^ ll*yípAáne,C)^r hasta g^e se les tras- 
láde al .^estábl^.im^iento en que Íos co-

úir sus cundeuaa.rrespoud
mies «¡rennstancías y otras que no 

menciona el Miuí.stroque suacribe, por 
ser demo-siado obvias, corno consecuen
cia precisa de la división de zonas pora 
el ouinplimiento de los condenas ÿ'dal 

■ establecimiento en coda una de ellas 
de los edifiéiog necesarios. cÓn las im
prescindibles,- excepciones expuestas, 
rodamajiA’jp^^can las modifioaemries 
que se détaluñ en la parte dispositiva.

Fundado en las precqdenteStíonside- 
racionee, ol Ministro que suscribe, de

<.'iiJr<{ -t Tiimljiwlt (-.
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Modelos que se citan en el Reglamento provisional para la ejecución de la Ley de 18 de Junio último sobre la contribución territorial. (1)

MODELO NÚM. 2.

PROVINCIA DE. PARTIDO JUDICIAL DE.

DISTRITO MUNICIPAL DE,

PARTE SEGUNDA—CONTRIBUYENTES VECINOS Y HACENDADOS FORASTEROS

Segunda parte del a^nillaramiento de este distrito, gué comprends hà contribuyentes del mismo, cuyas fincas ú objetos de imposición disfrutan de exención tem¡)QrdÍ, con ex
presión de la calidad y utilidad de cada objeto ant«i y deques del disfrute ^e íus exet^iones'^ i , ^^ .

AÑO DE IBH....... : ’ ’iA ' > '
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 d
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NÚMEftO Y NOMBRE

DE LOS CONtRlBUVt^NTES Y OBJETO

* DE IMPOSÍCÍÓN.
/ : S'IR - - '

1
EXTENSIÓN 

HTisncitt.

LIQUIDO

imponible de ceda 
objeto

de inpiMÍci¿D 
ame» de que éstos .

^Oleren 
de 1a exenaión 
temporal,

CAMBIO 

ó vuiecíÓD 

que cede objeto

imposicióo 

henifrído y e# cause 

dele 
excOcíón temporel 

que dufruce.

■. a

PRODUCTO

¡Alegro de ceda 
objeto

de tmp0sicÍDD

BAJAS

por gestos

UQUIDO 

imponible

FECHA

CA 
que Is neactón 

rempor»! 

concluye,

FíS^/úk

CORPORACIÓN

Ó parti culsr 
ó quien eorrespuadsa 

hasts dicha techa
Las mayors

o

1

► i 
3.

p en 
el nuevo, 

eprove cbamíento 
ó cultivo á’ que estí 

deetinedo»

usmnles-

PfititU^

- por SU 
nueva aituqcióiu

B^díu.

Contríhuúioa^ 
que á cada objeto 
de imposicióa 

debieran impopéise 
á favor 

del Ruado, 
caso de no estar 
exceptuados»

CONTRIBUYENTES VECINOS.

Número 1.®
Aiwin y Piret (lEJoiíJ.

Ena pour 11 ión titnlmla K., en tal BÍUo, antos dastinafla a 
cémils* y boy 'flóolafada Polonia agrloola do en pi‘o- 
piodad.

Conata hoy do:
Tarreno doatinado i, haarta. - ■ çi ‘ 
Irteinld,td. . . . Í.‘,', ir . .t ;' . ■, -
idem À oereiües, prodneción khoaI - * » • *1 - / .■ y t 
Tdem id. id. Alterna............... - ó \''*' ■ * - « *
Por ^J Arbolín frutales disomijubdo» en Iw hnerlM,. «

1.‘ 
2- 
1.*
E*

Kl qne Ai^ATocimo 
para lo# efdates 
do ÏA coatrihu* 
çiôu torritoruil 
AiiU# de ser de-» 
dAnd» colon ui 
Agrieoía.

Habar sido <1 cela- 
rada la ñuca co
lupia. agrícola.

El que corretón- 
da Ajilíuando los 
tipo# de la cartl- 
líe vigonté^ & loa 
objotoa dé impo
sición AdtUAléé se 
«njKmon sor los 
qae Aparooon on 
la E* óasíIJa.

' r

-Tas q no «dan, #ujç An 
la misma cartilla

1
(-,,_• ,IM

El que resulte à cu
rta objeta de im- 
poaieion. de los 
actual ea.

La^no prosuda se
gún lo# tk^rminos 
do la declaración 
de 00 Ionia.

Al propisUrif-

Por 10 CASAS en 1» colonia titulAd* K.» cuyn superficie eta 
Antee terrenoe 4 eereAtee de eu pr^piedAd. . . » - ■ 

Por 1111# cosa «n le pUs# de«.,.^ nuto .- , de su propiedad

El que apareciese 
ant es da la decía- 
ración de colonia 

Idem Id. anees de 
la reedilicaríén.

Pormar parte de la 
ooIliuía AgríoolA. 

Por beber sido reír 
difieadA.

El (ma sea snacép- 
tiolé do proitMur 
sn^a Actual As- 
tauo^

Idem id.d&6pn¿# do 
la récdiñeubdión.

Cnarta ó tercera 
iiar^* etc. según 
la aplicación de 
los anoaa

Idem ht

El que resulte-

Idem W-

Idem li

30 4e Junio de

Al propietaria»

Al misniOb

SAMIMI., o 0,0 « • a{ « « -

RESUMEN.

Hi quean rústica.
Idem urbana., i , * « ,

T^TAfsoo i - '

Número 2.® •
Bravo y Su irai (D, Juan).

Antes IlMtona. boy compuesta de:
Terreno en ta! sitio à cereales de produccitln anual, do rt- 
gtuUo. do ita njmfÿnrto

Idem à noertA dê regadío « » < » * « . .
Idem ii U.

i* 
1,* 
8.*

El que ApAroeiosA 
PAPA tus efóCtÓS 
de lu couterbu- 
dón territoríAl ai 
hay alguno AUtoif 
do la oxaución.

DoMcarján de una 
lagujia.

BI que Aparví^» aq- 
gnu la cartilla H- 
génto y eatado 
Actual dé la ñn* 
ca, que so «apone 
«er 01 queso (leta
li# en i#á.*c#sínA

Las que sean. El qaerceulte à ca
da objeto dé lili- 
posición do los 
Actualo#.

30 do Junio de 
1887.

D. Francisco^ Bo- 
' drignea.

Cahm rn tn mile d(i.„„o, nítm...*-,, antes inrre&o erUl de su 
propiedad . ■ ■ • •

AtmncAn on le pin» do.,.,... mun.— ^ nates casa der rm a» 
de #a propiedad,..,......

SÍ quo apareo]ose 
si kay Alguno au- 
ien d 0 la exonció u

B#t¿ OU oonstruo- 
eijón.

Bati en reedlfioa- 
ción.

El quo so COHOACA 
cuando se termi
no la roedifico- 
dón.

Las que entonces 
procedan»

El que resulte.
1. 11 ano doMpuos de 
termiHAda la 
conetmeoión,

Un año dospuAs do 
Lerminada la 
reedificación

Al propietario»

Al mtomo.

RESUMEN.

KiqnoSA rú*tie#r >
Idam arbsuA

Total

Número 3.®
Cstíro y l.ópec (D. Pedro}.

Cara de sn propiedad en el eiiiMnolio de 1* poblnojón, en* 
11o....^ DÚnL.rai., Ant-mi terrenos à corenles do, , » . . ♦ 

Casa en 1# plnxA de.. ^ náro»-.^ del ensmu'he. Antes eolnr 
sin productos, de su urafneto

V

El que Apiréciusn 
pArA Ia eoAtribu» 
'Trión torritórlAl 
AUte# de que eur» 
tierA eue efoctor 
le orden deeJA» 
raudo el énüAJi* 
die.

Comprendidas «n 
si ensanche do la 
poblneJón

El que qorrespon- 
da #ogiin su œ- 
tuai estado.

Las que procedan 
do latmartA ó ter» 
cera parto, oté., 
aegÁn la oplioa- 
cion Aí^tuol dé ca
da finca»

El que resulte. Al Ayuutumien- 
ta de Iu poblacidu 
é que el enganche 
porten exea.

• HACEnDaIMíS FORASTEROS.
Númeru 4.”

Arce y Omi fü. ^HoeJ, 

Fine# de su prepimtnd. UtulAdn N„ ñutes terreno erinU sin 
nprovechnnijrnto, en tel sitio,

Consta hoy
Terreno dwitItiAdo A ooroAles. * . i a a .... a j

1"

El que ApATocieee 
PAITA loi afertoi 
do la 00 n tribu- 
olóu torritoríal ei 
huy Alguno entés 
do lA exenoióiL

Habér estado quin
de Afta# sin Apro" 
vech Amiento.

El quo Sé# <asdép* 
tibie de produ
cír, Aégün él Ac- 
tuAl estado de la 
finca (iimíH» 2*)

Loa que sean. El que resulte. 61 do Diciembre de 
18081

Al dueto

Una casa en la ralis de... núm..~.. antes almacén de su 

Tahona en la plaaa de-,, nñm™,-, antas solar de su pro-

AllAOe • • . , a e « a a a a .

El que ApAxedoen 
wra loe efectos 
2Î , la onntrihu' 
ÍÍT« '•"itdrtul 
xr ’* «»■

E#tÁ en roodídoA-» 
dlón»

9o «etó oonstru-» 
yendo»

El que reunite y se 
ounoxoA cuando 
termine 1# reedi
ficación y ooiis- 
trueoión*

Loe que en tine» 
prooedan. eogiln 
sus respectivas 
apUoAoienea.

SI que resulte A 
cada finca-

So fijará en un aúo 
después de ter- 
aunadas los roo- 
difidación y cons
trucción..

Al propietario-

RESUMEN.

Rlquesa rósticA ■ - ..................'................
Idem urbana............................................. '

Total

1

(1) VííASE el Beglamentu publicado en el BolktIn correspondiente á loe diñe 27, 28, 29, 30 y 31 de Octubre y 2, 3,4 y b 0« Notiembre.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE HORNACHUELOS. 
--------- ^o9W—---- =—

Núm. 1.0(2.

JUZGADOS.

Castro de! Rio,
Núm. 1.119.

OUAHTO TBIMESTBE DEL A^O EéoRÓlIICO DE 1884-i 8 O.

y como capacidades D. Manuel Coll y 
Gallo, Juani Manuel Medina y Suárez 
y D. Pedro José Jiménez y González, 
todos mayetes de edad y vecinos de 
Belalcázar, cuya demanda ha sido ad-

EXTRACTO de la Atienta de fondos municipales» correspondiente al trimestre citado» que
{«ma y abonadas durante él por obli^u- -comprends la» cantidades recaudadas eñ el n . .

clonen de ente presupuesto, el cual se publica vu cninplimiento á lo prevenido cu el ar
tículo 166 de la Ley orgánica municipal.'

CAfeG(>

TOTAf,

Cspltaloa los CONCEPTOS, Pattat. €tnA.

1." 
2?
7.“
8."

9?

•ft*

Existenái^lel ^imesfre anterior..

Producto de inscripciones. (...................................  
Rendimientos de la dehesa boyal. . . . . , 
Por mayor ingreso deUmpresto de Consumos. . 
Por créditos pendiente a d » cobro en el año an

terior^ . . . ^ . . .......
Por recargo sobre la cóntiibución territorial,. ^

1,099,09
1.809,41

6.246,37

101,20
2.551,23

D, Federico Bandín y Caji^^^-Jneg de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. -

Por el presente se hace imtórÍo: Que ' 
D. José Agnado del Río, Procurador 
de este Juzgado, ha presentido escrito, 
manifestando que, teniendo que fijar 
su residencia en otra población, y no 
pudiendo continuar desempeñando el 
cargo de Procurador, ha interesado se 
publique su vacante en el Boletín (OFI
CIAL de esta provincia, por el tiempo 
de seis meses, á los efectos del artículo 
ochocientos ochenta y cuatro de la ley 
orgánica del Poder judicial, y que 
trascurrido dicho término/ ge le facili-

mitida fiOT jrovidenci» de hoy, inad

Total largj: 13,625,20

DATA,

te el oportuno documento para podér '

dando sa publique la pretensión que 
en ella s.e hi ce por medio. de los opor
tunos. edict >s que ge fijen en esta villa 
y en .el Bot etíít Okioial de esta pro- . 
vincis, asi < orno, en la villa de Belal
cázar/.

Lo que se hace notorio por medio 
del presen00 para que en él término de 
veinte días^j contados desde el en que 
aparezw ingerto en dipho Boletín, se 
hagan por pualquiera persona las re- 
clámacione| que crea ooirvenientes.

Dado en ^Hinojosa del Duque á 10 
deNoviémpre de 1885. — Andrés A- 
Parea. — Hor mandado de S. S., Juan 
Degollado.

Capitulo» Artionlo*

1.“ 4.Í
1.’
1.’ 3.®
1."

!.• 6.®
1? 6.®
1."
1*

1." ¿a?
l* IQ
3.®
3.®
3.®
4.®
6.®
6,®
6.® '■fe?
6.® 1.®
6.®
6.®
6.®
7.®
8.® 5.®
9.®
9.®
9.® "MS
10

11 •’■-JO

0- 1

*^ COXCÍfiPTQS.

Empleados del Municipio, i. . . . ? . . .
Material de Oficina. . .1. , ;. • ^ - ■ *
Suscriciones.;? . . ¿ .j. . \ ’ * ’ ' '
Conservación y reparación de 14 Casa-Ayunta

miento. , v , 5 . • - - < . . -
Idein Üel mobiliario, i, . l .. . . . . . ^ .
Gasto? de quintas. .1 . i, . . . m . , .
Idem.jde elecciones, . . |... . ^ . .- 
Idem, menoroe y represeáitaSión del_^Ayuuta- 

miépto. . -^ . . ., - . . . . T. . . .
Idem de la Junta périmai, j. . . . m . - •
Gratificación por formar el, topar to tensorial- . 
Material del (rthmbrado. . j , .. . • T . . .
Sueldo del I¿Spector de carnes, . . .i . , .
Idem del sep^turero y seréno-, . ,' ", . ;. .
Alquileres dej.03 edificios escuelas. . '. . ., 'i
Socorros domteihariog. . to , ~ . u . . .
Auxilios benéficos en Spoe^ de carestía. . . >
Subvenejón ahfarmacéutice titulár.................. ....
Entretenimit^o de loj edííicids del común. , , 
Idem de los ¿aminos .-yecirKiles............................. .'
Idem de fuenlps y caffiérisa . :
Cementerios.. . . Ó. . -............................. -
Juzgado municipal. . . - -.................... • /
Con.tribucione8. . . x .j  
Funciones de iglesia, u . I .
Subvenciones y compromisos, .—.- . . . . .' 
Contingente provincia. . [.........................s -
Trabajos preparatorios pafa la construcción Je 

un cementerio............................... . . , ü
Imprevistos.. - . ; - .............................. -

Totul'^ataf^

RESU Mk.N.

TOTAL.

1.717,44
600,00 

12,00

80,75 
13,75 
22,ôO_ 

176,00

140,00 
100,00’-
250,00
258,00
45,002 •

112,50 .
60,00

718,81
194,10

’ 485,00
61,25

825,50
512,50 
493,00 
100,00
62,83
18,00

1.347,00—
1.635,92 .

21528,42
1.1.50,50

13.619,77

]*wi¡it^^ Chlif,

• Importa el Cargo,

Idem la Data.

13.626,20-;

13:6í9;77

Existences jn '.ra el igniente.. .0:000,43^

De forma que importa el cargo la^gu radas trece mil seiscieufas vmútíciñio 
pesetas veinte céntimos, y la data trece m l s^isdientas diez y nueve jw.'ætæi' de
tenta y siete céntimos, es visto queda uní existencia de cinco peaetaíLClJarenta 
y tres céntimos, que será la primera partit a lU cargo en el trimestre ihiuediato.

Hornachuelos 1.“ de Agosto de 1885, —. ..
El Regidor Contador, Miguel E. Requena, 
El Secretario, Federico Fernández,

V.“ 'B." -EI Alcalde'; Jow Vt^a.-
El Depositario, Francisco iiuiz.—

retirar de la Caja de depósito? ¿tos mil 
pesetas que en garantía del cargo cons
tituyó, cuyo depósito tuvo lugar, en 
cinco de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y uno, el que quedó á disposi
ción de la Exorna. Audiencia do Sevi
lla, Y en este día hq^dispuesto, acce
diendo á lo .8olÍcÍtadSJ se publique el 
presente en dicho Boj^etín Opioial de 
esta provincia, á los‘fines expresados.

Dado en Castro del Río á once do 
Noviembre de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—Federico ^udín. —P. S. D,, 
Alonso Osuna y Ortega.

' Núm. 1.101.

IK Andrés limador Pírea y Algaba, Bt' 
cenciado pH Juidsprtidencia, Jues mu- 
r^icipal ddesta.villa ê interino de jirims- 
ra instan íta de Bi misnut y su psirtide, 
por enfen ledad del propietario.

Hinojosa del Duque.
Núin-1-069. .

o
D. Andrés ^nuidor Pérea g 21gal>a, Ji.i^ 

. municipal de esta ^la é interino de 
pn-imera instancia d^a mi^ia y supar- 
Udo^ por enfetmeda^lel própietarío,

— Por el presente h^o saber: Que en 
este Juzgado de primera instancia’y 
por la Escribanía del qhe refrenda, se 
ha presentado demanda, con sus docu
mentos justificatives, por D. Ricardo 
Pérez del Rey, vecino de Belalcázar, 
en solicitud de que se incluyan un las 
listas electorales del mismo' distrito 
piru-Díputados á Cortes, álos indi vi-. 
duoá que.á continuación so expresan: 
D._ Tomás . Calvo Cerrato, Francisco’. 
Castaño Trejo; Francisco Calmllo Be- 
jtarano, Felipe Calderón LópSz, Juan . 
Castaño Trejo, José Fernández Rçdri- . 
guez, Alfonso 'Delgado Arévalo, Juan ' 
Jiménez Rey, Bernardo García Luque 
Juan García Azuaga, Antonie García 
Mesa' (iliaj'or),'Jose González- Jurado,- 
JoSó de la Helguera y Valero» Nicolás. 
de'la‘Helguera y Valero, Miguel de la 
Hcirculera* y Valero, Antonio Chamerp^ 
v-Jurado,.Hzeqniel Jurado- Torrero,- 
Q¿bri©l Cruz'iledina Morillo, Francís- 
eo de Medíca y Arias, Manuel MoreSo. 
García, Frahasco Pineda Herrera, Ca
lixto Palomo Calderón, Francisco Pi
zarro Jurado,-. Juan Eloy Moreno Gar
cía, Andrés Rodríguez Fernández, Isi
doro Rodríguez Fernández, Antonio; 
caderón, Allero Serena Moreno^ An- 
iñ'o Suárez García, Antonio Santos 
Morales, Bernardo Suárez Delgádo y 
IR Nicolás Cantero Cabrera, como cou- 
tribuyentes al Tesoro de la territorial;

Pór el pijesente hago saber: Que eu 
este Juzgando de primera instancia, y 
por la Escribanía del que refrenda, se 
ha presenífedo demanda, con sus do
cumentes justificativos, por D. José 
Manta.s Puerto, vecino del Viso, en soli
citud de que se incluyan en las listas 
electorales para Diputados á Cortes de 
este distrito y sección de la misma vi
lla, en concepto de contribuyentes al 
Tesoro, Io¿ individuos siguientes, ve
cinos de dicha villa del Viso:

José y Baldomero Mantas Delgado. 
Rafael Delgado .Fernández.
Pedro Medina Barrio.
Amador Gómez Alfaro.
Francispo Moyano- Risquer.

Cuya (iota an da ha sido admitida por 
providencié de hoy, mandando se pu
blique porf edictos, que se fijarán e» 
esta villa y la del Viso y en el BoLS- 
TíN OWciaL de esta proiúncia, para 
que en’, el Rrmino de vemte días, con- 

_tadús desde el en que aparezca inserto 
, en el mismo Boletín, se hagan por 
'eualquieral per^na, las redamabiomes 
que crían eonveinentes. . *

Dado en Hinojosa -del Duque á 12 
do No'vienibre de 1885.—.Andrée Ama
dor Poreaj — Por máudadÓ de S. 3., 
Juan DegqUadó. A ^

' INTERESANTE.^
~ En la A|lmi^tracíón de ester- BoLS' 
Tbi i Cesa j Socotro Hosjúcio) éxísteu 

. ejeihplnres de la Loy de Reclutamlofil® 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Redlarnsnto para la deeiaracióii 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circular es de 11 de .Julio y 12 J^ 
Agosto ih IS*^, pcrtuientes al uiisifl®
asunto.

Su prec o: 2,25 pesetas.

CÚRDCRÍiA.
lurRBSTÁ piOTTsri*i. iva»! SOCORRO Hosweroh 

à c^rpo dt N. HArsdi^
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